
7 JORGE ELIECER ROJAS BOHORQUEZ CUMPLE REQUISITOS

5 FREDDY ELIAS PERILL PORTILLA CUMPLE REQUISITOS

6 GINA VALERIA GONZALEZ BAUTISTA CUMPLE REQUISITOS

3 DANIEL ESTEBAN RINCON RODRIGUEZ	 CUMPLE REQUISITOS

4 FABIAN HUMBERTO CAñON RUIZ CUMPLE REQUISITOS

1 ANGELA LILIANA ROMERO BERNAL CUMPLE REQUISITOS

2 ANGIE LORENA MUNEVAR PEñA CUMPLE REQUISITOS

NO CUMPLE REQUISITOS DESPUÉS DE SUBSANACIÓN,

TENIENDO EN CUENTA QUE LA LICENCIATURA EN BIOLOGIA

NO HACE PARTE DE LA CIENCIA DE LA SALUD, REQUERIDO EN

LA INVITACIÓN 

13 WENDY TATIANA ALDANA MORALES

NO CUMPLE REQUISITOS DESPUÉS DE SUBSANACIÓN

TENIENDO EN CUENTA QUE NO APORTA EL TITULO DE

FORMACIÓN ACADEMICA EN ENFERMERIA REQUERIDO EN LA

INVITACIÓN.
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12 RUTH YANED VARGAS RICO

NO CUMPLE REQUISITOS DESPUÉS DE SUBSNACIÓN,

TENIENDO EN CUENTA QUE EL TITULO DE FORMACIÓN

ACADEMICA EN ABOGADO NO ES EL REQUERIDO EN LA

INVITACIÓN 

8 CARLOS FELIPE MUñOZ MUñOZ

NO CUMPLE REQUISITOS DESPUES DE SUBSANACIÓN,

TENIENDO EN CUENTA QUE EL TITULO DE FORMACIÓN

ACADEMICA EN INGENIERIA INDUSTRIAL NO ES EL

REQUERIDO EN LA INVITACIÓN 

9 LUISA FERNANDA RODRIGUEZ NARANJO	

NO CUMPLE REQUISITOS DESPUES DE SUBSANACIÓN

TENIENDO EN CUENTA QUE NO APORTÓ EL TITULO DE

FISIOTERAPEUTA, REQUERIDOS EN LA INVITACIÓN 

10 MAYRA ALEJANDRA RAMIREZ DIAZ

NO CUMPLE REQUISITOS DESPUÉS DE SUBSANACIÓN,

TENIENDO EN CUENTA QUE LA LICENCIATURA EN BIOLOGIA

NO HACE PARTE DE LA CIENCIA DE LA SALUD, REQUERIDO EN

LA INVITACIÓN

11 NATHALY CASTILLO PEREIRA
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JUAN JOSÉ PÉREZ ACEVEDO

Subdirector General de la Gestión Administrativa y Financiera

14 YESICA PAOLA ASCANIO QUINTERO

NO CUMPLE REQUISITOS DESPUÉS DE SUBSANACIÓN

TENIENDO EN CUENTA QUE NO APORTA EL TITULO DE

FORMACIÓN ACADEMICA EN MEDICINA Y TARJETA

PROFESIONAL, REQUERIDOS EN LA INVITACIÓN.

SGGAYF/JJPA/GAGDTH/GGCVL/SPAV/REPM

NOTA:

LOS ASPIRATES QUE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA LABORAL 

PUEDEN PRESENTAR EXAMEN DE CONOCIMIENTOS. ESTE LISTADO ES DEFINITIVO 
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